
   
 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 
CONVOCATORIA 2025/CP/039 
 
REFERENCIA AYUDA: PROYECTO. UE SENSOPAD (GA-101130516)  
 

El día 01/04/2025 se reúne la Comisión de Selección para valorar/puntuar los méritos 
de las personas candidatas según los criterios de valoración/puntuación establecidos en 
la convocatoria, resultando el siguiente (por orden decreciente): 

APELLIDOS E NOME DNI/NIE CRITERIOS TOTAL 
A B C D  

CAMPAGNOL, DAVIDE ****1288* 30 30 15 15 90 
CHATTERJEE, SOBHAN ****0784 0 5 0 * 5 
*El candidato no supera el mínimo de 50 puntos para ser llamado a entrevista. 

 

A la vista de lo anterior, la Comisión formuló propuesta de resolución provisional en favor 
de la persona candidata que obtuvo mayor puntuación. 

No teniéndose presentadas alegaciones, se eleva a DEFINITIVA LA PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN en favor de la persona candidata que tenga obtenido mayor puntuación: 

CAMPAGNOL, DAVIDE con documento de identidad ****1288* 

 

Esta propuesta será elevada a la Vicerrectoría de Investigación y Transferencia, junto 
con la documentación de las actuaciones efectuadas, para su resolución. 

En la fecha de firma electrónica 
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